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clase C con numeración 176.759 por importe de
1.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación en forma al tene-
dor de los títulos extraviados y especificados en
el presente edicto, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Dado en Zaragoza a 14 de enero de 1999.—El
Secretario.—6.943.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Carlos Isidro Marín Ibáñez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 543/1997, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Neumáticos Banzo, Socie-
dad Limitada», contra don Gilberto Brizzolis Lam-
bea y doña Cristina Lambea Pérez, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de mayo
de 1999, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4921, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 1999, a las

nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Derechos que pudieran corresponder sobre el piso
sito en esta ciudad, calle Martín Cortés, número
20, 5.o B, a doña Cristina Lambea Pérez, en su
condición de miembros de la sociedad conyugal
disuelta y como viuda de don José Brizzolis Moya
cotitular registral, así como a don Gilberto Brizzolis
Lambea, en su condición de hijo y posible heredero,
inscrito al folio 200, del tomo 836, libro 7 de la
Sección Tercera B, finca número 6.947-V, valorada
en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 4 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Isidro Marín Ibáñez.—El
Secretario.—7.039.$


